
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 303
Santa Gruz de la Sierra,26 de Mayo de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el
Código Civil, la Resolución Administrativa N" 005/2022 de 03 de febrero de 2A22, el memorial de solicitud de aprobación
de la modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 303 2023 de 26 de
Mayo de 2023.

CONSlDERANDO:

Que, por los antecedentes se establece que la Persona Juridica ASOCIACION DE MECANICO§ Y RAMAS
ANEXAS DEL ORIENTE CON LA SIGLA AMERAO, se le reconoció su Personalidaci Jurfdica mediante RESOLUCION
ADMINISTRATIVA No 295 de lecha 24 de Julio de 2017, solicitando a la fecha la aprobación de la modificación de su
Estatuto Orgánico y Reglamentb interno, evidenciándose que los mismos no contravienen disposiciones legales en
actual vigencia.

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos Departamentales: Otorgar Personalidad Jurídica a Organizaciones
No Gubernamentales, Fundaciones y Entidades Civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el
Departamento.

Que, La Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedintiento para que el
Gobiernc Autónomo Departamenfal de Santa Cruz otorgue personalidad juridica.

Qi.¡e, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 3A3 2023 de 26 de Mayo de 2023, concluye que la Persona Jurídica
SOIiCitANtE ASOCIACIÓN DE MECANICOS Y RAMAS ANEXAS DEL ORIENTE, COT'I LA SIGLA AMERAO , hA

cumplido con los requisitos para la Modificación de Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno, con los requisitos exigidos
por la Ley Departamentai No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia y en consecuenqia recomienda
se proceda a la firma de la Resoiución Administrativa que Modifica Estatuto y Reglamento de la persona juridica
solicitante y se proceda a ia protocolización de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) §ecretario(a) de Gestión lnstitucional, en,¿irtud de la Resolución Administrativa F,lo OA5%C22 <le 03 de
feb¡'ero de'2022 y en repreéentaüión del Gobierno Autónomo Deparlarnental de Santa Cruz, por delegación, en uso cie
susatribucionesvfunciones' 

R E s u E L v E:

A,rtículo Primero.- Aprobar la Modificación del Estatuto Orgánico y Reglamento lnterno a la Persona
JUridiCA dENOTNiNAdA ASOCIACIÓN DE MECÁNICOS Y RAMAS ANEXAS DEL ORIENTE, COH LA S¡GLA AMERA.O ,

con domicilio en el Municipio de Santa Cruz de la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamento de Santa Cruz -

Bolivia, can la prohibiciór: ,Je decjicarse a otro rubro que no sea el indicado en su Estaiuto Orgánico, así también a
actividades ilícitas que atenteñ a la seguridad pública bajo sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica. Pot la
Notaría de Gobierno se dispone la protocolización de su Estatuto Orgánico con sus Vlll Capítr¡los, 46 Articulos, su
Reglamento lnterno corl sus Vlli Capíiulos" 23 Ariículos.

Artículo §egundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resoluciórt, en caso necesario,
deberá tramitar la autorización expresa para implementar sus objetivos ante las instancias eslatales competentes
cumpliendo con las normativas correspondientes.

El Gobiernc Autónomo Departanrental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presente
Resolución Aciministrativa en la Gaceta Oficial, de act¡erdo a lo establecidc en el Decreto Departamental 300, de fecha
14 cie enero de 2020.

Carp.29-2023
Ctriginal

AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CBUZ...
(d':lt'} ( tr

ü1R[¿1c?s

0rÍl¿§tú'

(j0B'[i$i0 AJll'

j)i'':1 ':'


